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Admiten querella de exseremi en contra de
dirigentes por injurias en caso Sol Millakura
TRIBUNALES. La acción judicial de la exautoridad sanitaria, Lorena Cofré, apunta contra siete funcionarios, a quienes
acusa de dañar su honra al responsabilizarla públicamente por lo que desencadenó en el fallecimiento de la periodista.
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L
a controversia que rodeó

la salida de la exseremi
de Salud de Valparaíso,

Lorena Cofré, tras la muerte de

la periodista transgénero Sol
Millakura Hernández, quien se
quitó la vida y acusaba maltra-
to y acoso laboral por parte de
Cofré, sumó un nuevo capítulo
en tribunales luego de que fue-

ra admitida a tramitación la
querella por injurias presenta-
da por la exautoridad. La ac-
ción judicial apunta contra di-
rigentes gremiales y funciona-
rios públicos, a quienes acusa
de haber afectado su honra al
responsabilizarla públicamen-
te por los hechos denunciados
en el trágico deceso.

En el escrito ingresado en
el Juzgado de Garantía de Val-
paraíso, Cofré defiende su tra-

yectoria profesional y sostiene
que cuenta con más de 18 años
de experiencia laboral en dis-
tintas instituciones, tanto del

sector público como privado,
con evaluaciones de desempe-
ño "intachables". En esa línea,
afirma que durante su carrera
no ha enfrentado denuncias
por maltrato, acoso, discrimi-
nación, ni otras vulneraciones
de derechos.

La acción judicial solicita
que los querellados sean con-
denados a 540 días de reclu-
sión menor en su grado míni-
mo, además del pago de una
multa de 15 Unidades Tributa-

rias Mensuales (UTM), equiva-
lente a $1.048.335, como auto-

540
días de reclusión me-
nor en su grado mínimo so-
licita la querella presentada
por la exseremi.

15
UTM pide la acción ju-
dicial por injurias presenta-
da por Cofré. Equivale a un
monto de $1.048.335.

res de dos delitos consumados

de injurias graves por escrito y

con publicidad, junto con las
costas del proceso.

ANTECEDENTES DEL CASO
El origen de esta controversia se

remonta a noviembre de 2025.
Sol Millakura Hernández se qui-
tó la vida el día 11 de ese mes y,

en los días que siguieron, el ca-
so comenzó a tensionar el am-
biente al interior de la institucio-

nalidad sanitaria en la región.

Siete días después, la Aso-
ciación de Funcionarios y Fun-
cionarias (Afas Fenats) de Valpa-

raíso envió una carta a la minis-

tra de Salud, Ximena Aguilera,
en la que exigía la renuncia de
cuatro autoridades: la entonces

seremi de Salud, Lorena Cofré

Aravena; la jefa del Departa-
mento de Comunicaciones; la
jefa de Administración y Finan-

zas; y la encargada de la Unidad
de Desarrollo de Personas.

En la querella presentada
por Cofré, documento revisa-
do por El Mercurio de Valparaí-
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EN LA ACCIÓN JUDICIAL, LORENA COFRÉ ACUSA A DIRIGENTES GREMIALES DE HABER AFECTADO SU HONRA.

so, la exautoridad aborda las
acusaciones que surgieron tras

la muerte de Sol Millakura y ex-

pone su versión sobre el paso
que mantuvo por la Seremi de
Salud.

En ese contexto, la exseremi

explica que "cuando Sol solicitó

el cambio de nombre, la institu-
ción actuó, a la brevedad posi-

ble, con las herramientas a las
cuales se tenía acceso. Lo pri-

mero que la institución hizo fue
crearle un correo institucional
con su nombre social; luego el
Departamento de Desarrollo de
Personas le modificaría su géne-

ro, pero dicha diligencia toma-
ría tiempo, pues Sol aún no te-
nía una cédula de identidad en

"Estamos a la espera
de cómo se
desarrolla esto,
manteniendo el
apoyo a Sol y a su
familia".

Carmen Luz Scaff
Presidenta Afussav

la que estuviere registrado su

nombre social, lo que podría ge-
nerarle problemas para efectos

de percibir su remuneración;
cuestión que por cierto se le hi-

zo saber oportunamente".

Asimismo, en la acción ju-
dicial se plantea que "Sol nun-

ca presentó denuncia por dis-
criminación, ni algún tipo de
mal trato de cualquier tipo, ni
de ley Karin, ni violencia de gé-
nero, etc. Todos esos tipos de
abusos se encuentran protoco-

lizados institucionalmente yja-
más fueron activados".

ACUSACIONES PÚBLICAS
En la querella se apunta directa-

mente a la actuación de dirigen-

tes gremiales. Al respecto, Cofré

sostiene que "miembros de la
Directiva Regional de la Federa-

ción de Asociaciones de Salud
Pública (FEDASAP), redactaron

y difundieron una carta dirigida

a la Ministra de Salud, en la que,
con ánimo de menoscabar mi

honor y crédito, se me sindicó
sin antecedentes como partíci-

pe directa en el sensible falleci-
miento de Sol Millakura Her-
nández, señalando que presun-
tamente en mi calidad de SERE-
MI de Salud yo habría hostiga-
do, aislado, invalidado profesio-

nalmente y discriminado a Sol
por su identidad de género;
cuestión que es absolutamente
falsa y que sólo ha conllevado a

amplificar el juicio público al
que me he visto expuesta de for-

ma injustificada".

REACCIÓN GREMIAL
Consultados respecto de la
querella y de la solicitud de
540 días de reclusión menor
en su grado mínimo, desde el
ámbito gremial señalaron
que, por ahora, no emitirán
declaraciones. Sebastián Go-

doy, dirigente gremial de la
Seremi de Salud y miembro
de la FEDASAP Región de Val-
paraíso, explicó que "debe-
mos analizar esta querella pri-

mero como directorio sindical
y posteriormente con nuestro
staff jurídico".

El dirigente agregó que
·aún no hemos sido notifica-
dos formalmente, por lo que
nos hemos enterado, literal-
mente, por la prensa".

Por su parte, Carmen Luz
Scaff, presidenta de Afussav, se-

ñaló que ·estamos a la espera
de cómo se desarrolla esto,
manteniendo el apoyo a Sol y a
su familia, y manteniendo tam-
bién las declaraciones realiza-

das en su momento desde las re-

presentaciones sindicales". 03

Alerta tardía en megaincendio
no arrojó sanciones en Conaf
REGIÓN. Investigación interna de la institucion había
formulado cargos contra 13 jefaturas y funcionarios.

Araíz de las fatídicas con-

secuencias derivadas del
megaincendio queazotó

a Viña del Mar, Quilpué y Villa
Alemana los días 2 y 3 de febrero

de 2024, la Corporación Nacio-
nal Forestal (Conaf)inicióuna in-

vestigación interna para determi-

nar responsabilidades por la aler-

ta que tuvo 55 minutos de demo-
ra en Quilpué, y más de una ho-
ra en Viña del Mar, indagatoria

que terminó sin sancionados.
Que la alerta a la población

en riesgo por el megaincendio
del 2 de febrero de 2024-que de-

jó 138 fallecidos en Viña del Mar

y Quilpué- pudo haberse dado

una hora antes es una inferencia

arrojada por dicha investigación

interna que llevó a cabo la Conaf,

a instancias de la Contraloría.

Asílo consigna el informe ela-

borado por el ingeniero forestal
Gabriel Cogollor, un exfunciona-

rio de la Conaf que recibió el en-

cargo de la entonces directora

EL MEGAINCENDIO DEJÓ UN TRISTE SALDO DE 138 VÍCTIMAS FATALES.

ejecutiva, Aída Baldini, docu-
mento al que accedió El Mercurio
de Santiago.

Cogollor formuló cargos
contra 13 funcionarios y jefatu-

ras de la Conaf en la Región de
Valparaíso, cinco de los cuales
eran miembros del Comando
Unificado que combatió el me-
gaincendio.

No obstante, el documento
no explicita los cargos allí formu-

lados. Además, el proceso con-
cluyó sin sanciones, pues "la de-

signación del investigador no se

ajustó al Reglamento Interno de
Orden, Higiene y Seguridad".

Ello pese a que en la investi-

gación que lleva adelante el Mi-
nisterio Público, el exjefe regio-

nal del departamento de Protec-
ción Contra Incendios Foresta-

les, Juan Atienza, reconoció que

no le informaron que desde una
torre de vigilancia en la Reserva

Nacional Lago Peñuelas se había

detectado un foco de incendio
en el fundo Siete Hermanas una
hora antes de la alertaSAE. 03
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